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NOTIFICADO POR ESTADO No.053 DEL 06 DE ABRIL DE 2021. 

 

 

 

     De la nueva revisión del plenario y en atención a los 

memoriales e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

    1.- CORREGIR los oficios No. 1434 y 1435 del año en curso y 

remitirlos nuevamente por parte de la secretaría, pues tal como se 

indica en comunicaciones allegadas el 23 de febrero por la 

Coordinadora Fondo de Pensiones Territorial de Santander y 

Fiduciaria Bogotá, el número de cédula de la demandada es 

incorrecto.  

 

    2.- PREVIO a resolver lo que en derecho corresponda respecto 

al incidente de nulidad propuesto, escanéese por parte de la 

secretaría el poder conferido al abogado MAURICIO MATEUS RODRÍGUEZ 

por la parte demandada, así como el auto que lo reconoció como 

tal.   

     

                          NOTIFÍQUESE 
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